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360 c. REAL DECRETO 2610/1985, de 4de diciembre. por
ft que se indulta a Gregorio Si/verio Vázquez. .

" Vist~ el expediente de indulto de GJ-ea;orio Silverio Vázquez,
condenádo por la Audiencia Provincial de Saria. en sentericia de 30
de mayo de 1983, como autor de un delito de imprudencia
temeraria, en relación con el delito de malversación impropia de
uudales públicos,a la pena de seis meses y UD día de prisión menor
y de seis años y un día de inhabilitación absoluta, y teniendo en
cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos I.a Ley de 18 de junio de 1870, rquladora de la ¡racia de
indulto, y el. Deoreto de 22 de abril de 1938; ,

De Acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal
sentenciador, a propueSta del Ministro de Justicia y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de diciembre

· de 1985,
Vengo en indultar a Gretorio Silverio Vázquez del resto de la

pena de i,nhabilitación absoluta pendiente de cumplimiento,
dejando subsistentes los demás pronunciamientos de la sentencia.

Dado en Madrid a 4 de diciembre dé 1985..

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FERNANDO LEDESMA BARTRET

961 REAL DECRETO 2611/1985, de 4 de diciembre, por
el que st indulta a Agustín Muflo: del Monte.

Visto el' expediente de indulto de Agustín Muño~ del Monte,
condenado por la Audiencia frovincial de Málaga, en sentencia de
19 de junio de 1980, oomo aQ.tor de un delito de rob9, a la pena de
cuatro años, dos meses y un dia de prisión menor, y teniendo en

· cuenta las circunstancias que concurren en los bechos.
Vistos la Ley de 18 dejunio de 1870, reguladora de la gracia de

indulto y el De<reto de 22 de abril de 1938.
De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal

seAtenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de diciembre
del~~ "

· Vel1l!0 en indul!", a Agustí~ Muñoz del Monte del resto de la
pena pnvatva de libertad pendIente de cumphmlento. '

Dado en Madrid a 4 de diciembre de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
F;ERNANDO LEDESMA BARTRET

962 REAL DECRETO ;612/1985. de 4 de diciembre. por
el que se indulta parcialmente a Afanuel Alvarez
Fernández.

Visto el expediente· de indulto de Manuel Alvarez Femández,
.condenado por la Audiencia Provincial de Oviedo, en sentencia de .
9 de diciembre de 1980, como autor de cuatro delitos de falsifica·
cióo en documento mercantiJ, a las penas de dos meses de arresto
mayor y 20.000 pesetas de 'multa por cada uno, limitadas a tres
penas de dos meses de arresto mal'0r y multa de 20.000 pesetas, y
teniendo en cuenta las circunstanCUlS que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de.la gracia de
indulto y el Deoreto de 22 de abril de 1938.

De acuerdo con el pai'ecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,en su reunión del día 4 de diciembre
del~~ . ."

Vengo en indultar a Manuel Alvarez Femández, conmutando
las expresadas penas por. dos multas de 20.0ó0 pesetas;

Dado en Madrid a 4 de diciembre de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FERNANOO LEDESMA'BARTRET

963 REAL DECRETO 2613/1985. de 4 de diciembrF. por
. el q"e se indulta porcia1mente a Alejandro Rayo

~odríguez.

Visto el expediente 'de indulto de Alejandr~ Rayo Rodríguez,
incoado en virtud de exposición elevada al Go.blerno. ~J ampa~o.de
lo 'establecido en .el párrafo segundo del articulo 2, del CódIgO

Penal, por la Audiencia Provincial de Ba~oz, que en sentencia de
26 de julio de 1984, le condenó como autor de un delito de robo
con fuerza en las cosas y en casa habitada, a ~ pena de cuatro años,
dos meses y un dia de prisión menor y de un delito de daños, a la
pena de 30.000 pesetas de multa, y teniendo en cuenta las
circunstancias Que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, re¡uIadora de la gracia de
indulto y el Decreto de 22 de abril de 1938.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justiéia y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de diciembre
de 1985, .

. Vengo en indultar a Alejandro Rayo Rodríguez, conmutando la
pena de cuatro años, dos meses y un día de prisión menor por la
de un año de igual prisión, dejandQ subistentes los restantes
pronunciamientos de la sentencia. .

Th.do en Madrid a 4 de diciembre de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia.
FERNANDO UDESMA BARTRET

•

MINISTERIO DE DEFENSA

964 .ORDEN 713/39089/1985. de 29 de no"iemhre. por la
qUf! Sf! dispone el cumplimiento de la s('nr{'ncia de la
Audiencia "'acianal. dictada con fecha JO dr srptiem
hre de 1985 en el recurso contencioso-administrariWJ
interpuesto por don Miguel Corredor ~arcra.

Excmos. Sres.: En el recurso c:ontencioso--adminisuativo
seguido en única instancia ante la St'cciQn Tercera de la Audi~ncia

NacionaL entre partes. de una. como demandante. don Miguel
Corredor G~rFía. quien postula por sí mismo. y de otra, co~o
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado. contra la resolución de 14 de noviembre
de 1983, se ha dictado sentencia. con fecha 20 de septiembre de
1985. cuya pane, dispositiva es como sigue:

. t::Fallamos:'Que debemos desestimar)' desestimamos el recurso
contencioso--administrativo interpuesto por don Miguel Corredor
García contra Ja resolución de 14 de noviembre de 1983. por ser la
misma conforme a derecho; sin que hagamos expresa condena de
costas. ". J • _

Así. por esta nuestra sentencia. testlmomo de la cual ~ra

remitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos legales.
junto con el expediente. en su caso, lo pronunciamos. mandamos
y firmamos.~

En su "inud. de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3. 0 de la Orden del Ministcrio de Defensa número 54/1982.
de 16 de marzo. dIspongo que se cumpla en sus propios términos
la ~xprcsada sentencia. -

Lo que digo a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos año.s.
Madnd. 29 de noviembre de 1985.-P. D., el Director general de

Personal. Federico ~ichavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Gerente_
delISFAS.

965 ORDEN 713/39090/1985, de 29 de nOI'iemhre,.por la
que sr dispone el'cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional. dictada con/echa 27 de sept¡"em
br{' de 1985 en el recurso contencioso-administratim
interpu~sto por don Mdximo Mayor Rui=.

Excmo. Sr.:· En el recurso co~tencios<Hldministrativo seguido
en llOica instancia ante la 5ect:ión .Tercera de la Audiencia
Nacional. entre panes. de una, como demandate, don Máximo
Mayor Ruiz, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado. contra las resoluCiones del Ministerio'
de Defensa de 22 de diciembre de 1983 y 29 de febrero de 1984,
se ha dictado sentencia. con fecha de 27 de septiembre de 1985.
éuya parte dispOSItiva es·cpmo sigue:


